
 

RESOLUCIÓN del Secretario de Estado de Cooperación Territorial, por la que se autoriza 
la financiación de programas de naturaleza social con cargo al Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de 
octubre.  
 
Por el Real Decreto-ley 13/2009, de 26 de octubre, se crea el Fondo Estatal para el 
Empleo y la Sostenibilidad Local, destinado a financiar la realización por los 
Ayuntamientos, Mancomunidades y agrupaciones de municipios, de inversiones 
generadoras de empleo y actuaciones de carácter social, de competencia municipal, que 
contribuyan a la sostenibilidad económica, social y ambiental.  
 
El artículo 18 del citado Real Decreto-ley, establece que podrán financiarse con cargo al 
Fondo gastos corrientes de programas de actuación de naturaleza social en que incurran 
los Ayuntamientos en el ejercicio de sus competencias durante 2010 y se encuentren 
contemplados o se incluyan en el presupuesto municipal correspondiente, de acuerdo con 
el procedimiento y límites que se fijan en el Real Decreto-ley.  
 
El artículo 20.2 del Real Decreto-ley 13/2009, determina que el Secretario de Estado de 
Cooperación Territorial dictará resolución de autorización para la financiación de cada uno 
de los programas de actuación presentados, que cumplan las condiciones y requisitos 
establecidos en esta norma y ordenará su publicación en la página web del Ministerio de 
Política Territorial.  
 
En su virtud,  
 
RESUELVO  
 
Primero: Autorizar con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, 
adscrito al Ministerio de Política Territorial, la financiación de los programas de actuación 
social que se relacionan:  

Municipio - Agrupación - 

Mancomunidad 
Denominación Importe 

Alacant/Alicante - Alcoy/Alcoi PROGRAMA DE PRESTACIONES ECONÓMICAS 61.000,00 Euros

Alacant/Alicante - Orihuela Gasto corriente de naturaleza social relativo al 
Programa de Ayudas Económicas a las familias 
para la adquisición de material escolar de 
alumnos de educación infantil de 2º ciclo 

127.980,00 Euros

Asturias - Noreña programa de actuación en materia de 
educación, servicios sociales, atención a jóvenes 
y personas en situación de dependencia o 
exclusión social 

114.585,00 Euros

Badajoz - Navalvillar de Pela Educación, Servicios atención a personas en 
situacion de dependencia y servicios sociales y 
de promoción y reinsercion social 

104.554,00 Euros

Barcelona - Badia del Vallès Projecte de suport a famílies monoparentals 22.183,00 Euros

Barcelona - Badia del Vallès Programa d\'ajuts d\'urgència social 49.501,91 Euros

Barcelona - Cànoves i Samalús Adquisicion de nuevo mobiliario para las 
guarderias de titularidad municipal. 

34.798,84 Euros



Municipio - Agrupación - 

Mancomunidad 
Denominación Importe 

Barcelona - Esparreguera Programa de suport a la cobertura de les 
necessitats bàsiques 

66.409,55 Euros

Barcelona - Gelida ACCION SOCIAL 22.229,46 Euros

Barcelona - Montgat Servicio de alimentos y productos de higiene a 
las familias 

19.854,94 Euros

Barcelona - Pla del Penedès, El ATENCIÓ A LA GENT GRAN I A LES FAMÍLIES 
EN SITUACIÓ ECONÒMICA DESFAVORIDA 

11.000,00 Euros

Barcelona - Puig-reig SERVICIOS SOCIALES 56.000,00 Euros

Barcelona - Sant Andreu de Llavaneres SOPORTE ECONÓMICO A LAS FAMILIAS 53.000,01 Euros

Barcelona - Santa Coloma de Gramenet Projecto d\'inclusión social para la prevención 
de incendios y areas periurbanas 

125.000,00 Euros

Barcelona - Santa Coloma de Gramenet Proyecto de inclusión social para el 
mantenimiento del parque de La Bastida 

159.999,99 Euros

Barcelona - Santa Coloma de Gramenet Rehabilitación u mejora de los espacios públicos 
de interés social. Planes de empleo 

500.000,00 Euros

Barcelona - Santa Margarida de Montbui AYUDAS PARA EL ESTUDIO 15.000,00 Euros

Cáceres - Zorita OBRAS DE MANTENIMIENTO EN EL COLEGIO 
PUBLICO MUNICIPAL NUESTRA SEÑORA DE 
FUENTE SANTA 

6.543,93 Euros

Cádiz - Bosque, El FINANCIACION PARCIAL A APORTACION 
MUNICIPAL SERVICIOS SOCIALES 
COMUNITARIOS 

22.485,00 Euros

Cádiz - Jimena de la Frontera JORNADAS MICOLOGICAS 6.000,00 Euros

Cádiz - Jimena de la Frontera MANTENIMIENTO DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES (LONJA MICOLOGICA) 

3.200,00 Euros

Cádiz - Jimena de la Frontera TALLERES POR LA PAZ 13.280,00 Euros

Cádiz - Jimena de la Frontera AYUDAS SOCIALES PARA FAMILIAS EN 
SITUACION DE DESAMPARO ECONOMICO POR 
AFECCION DE LA CRISIS ECONOMICA 

9.000,00 Euros

Coruña, A - Ares ATENCIÓN A LOS SERVICIOS SOCIALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE ARES 

17.100,51 Euros

Coruña, A - Mugardos PROGRAMA DE AYUDAS MUNICIPALES 6.958,40 Euros

Girona - Palafrugell PROYECTO PANDORA 34.632,00 Euros

Granada - Chauchina ACTUACIÓN SOCIAL EN CENTRO SOCIAL DE 
USOS MÚLTIPLES EN ROMILLA- CHAUCHINA- 
(GRANADA) 

11.693,21 Euros

Granada - Iznalloz Consumo electrico de edificios e instalaciones 
municipales 

80.000,00 Euros

Guipúzcoa - Pasaia PLAN JOVEN INFANCIA 45.000,00 Euros

Guipúzcoa - Pasaia PROGRAMA DE MEDIO ABIERTO 174.000,00 Euros

Guipúzcoa - Pasaia PROGRAMA INFANCIA FAMILIA 117.500,00 Euros

Guipúzcoa - Pasaia PROGRAMA PREVENCION COMUNITARIA 8.600,00 Euros

Guipúzcoa - Usurbil Programa de actuación educativo en escuela 
infantil de titularidad municipal 

125.503,98 Euros

Lleida - Vilanova de Segrià GASTOS SOCIAL DEL AYUNTAMIENTO 17.808,00 Euros



Municipio - Agrupación - 

Mancomunidad 
Denominación Importe 

Málaga - Fuente de Piedra Gastos Corrientes de Concesiond e becas a 
estudiantes en 2010 

9.335,00 Euros

Málaga - Nerja AYUDAS ECONOMICAS DE EMERGENCIA 
SOCIAL 

210.049,00 Euros

Málaga - Rincón de la Victoria ACTIVIDADES CULTURALES 22.500,00 Euros

Málaga - Rincón de la Victoria SALAS DE EXPOSICIONES 8.000,00 Euros

Murcia - Ricote GASTO CORRIENTE APLICACION INTEGRACION 
DE PERSONAS CON MINUSVALIA 

7.424,00 Euros

Murcia - Ricote INTEGRACION LABORAL DE PERSONAS CON 
MINUSVALIA 

26.000,00 Euros

Navarra - Cintruénigo CONTRATACION TECNICO PARA LA AGENDA 
LOCAL 21 

18.643,00 Euros

Navarra - Javier contratación de servicios de empresa esempleo 
para desbroze de caminos 

2.425,99 Euros

Palmas, Las - Agüimes PROYECTO DE AYUDAS DE EMERGENCIA 
SOCIAL 

39.031,88 Euros

Palmas, Las - Yaiza PROGRAMA EDUCATIVO DE APOYO A LAS 
ACTIVIDADES DOCENTES DEL CENTRO 
CULTURAL DE YAIZA, T.M. YAIZA 

10.714,65 Euros

Palmas, Las - Yaiza PROGRAMA DE FORMACIÓN MUSICAL DEL 
CENTRO CULTURAL DE LAS BREÑAS, T.M. 
YAIZA 

8.035,99 Euros

Palmas, Las - Yaiza PROGRAMA DE FORMACIÓN MUSICAL DEL 
CENTRO CULTURAL PARA MAYORES DE YAIZA, 
T.M. YAIZA 

8.035,99 Euros

Palmas, Las - Yaiza PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DE BAILE 
FOLKLORICO DEL CSC DE FEMÉS, T.M. YAIZA 

5.357,32 Euros

Palmas, Las - Yaiza PROGRAMA DE MUSICA TRADICIONAL DEL 
TELECLUB DE FEMÉS, T.M. DE YAIZA 

5.357,32 Euros

Palmas, Las - Yaiza MANTENIMIENTO DEL CEIP DE YAIZA, T.M. DE 
YAIZA. 

5.357,32 Euros

Palmas, Las - Yaiza MANTENIMIENTO DEL CEIP DE PLAYA BLANCA, 
T.M. DE YAIZA. 

10.714,65 Euros

Pontevedra - Mos JORNADAS MULTIVENTURA JUVENTUD 8.000,00 Euros

Pontevedra - Mos NOCHES VIVAS 20.000,00 Euros

Pontevedra - Tomiño PLAN DE APOYO FAMILIAR 64.312,33 Euros

Salamanca - Béjar CONSTRUCCION DE HABITÁCULO CUARTO 
PARA CONSERJE EN COLEGIO PÚBLICO LA 
ANTIGUA 

6.740,49 Euros

Salamanca - Béjar Obras en Colegio Público María Diaz 31.316,76 Euros

Salamanca - Salamanca PROGRAMA DE APOYO A EMPRESAS DE 
INSERCIÓN SOCIAL 

582.301,00 Euros

Salamanca - Tamames SERVICIOS DEL PERSONAL CONTRATADO DE 
LA RESIDENCIA MUNICIPAL DE LA TERCERA 
EDAD DE TAMAMES 

7.756,17 Euros

Santa Cruz de Tenerife - Paso, El CONTRATACIÓN DE UN AUXILIAR DEL SAD 5.778,62 Euros



Municipio - Agrupación - 

Mancomunidad 
Denominación Importe 

Toledo - Gerindote GASTOS SOCIALES PARA DEPENDENCIA 19.166,19 Euros

Toledo - Mora Limpieza y mantenimiento de Centros 
Educativos municipales 

102.617,20 Euros

Toledo - Yébenes, Los Mantenimiento del Centro de Atención Infantil 58.499,99 Euros

València/Valencia - Almàssera AYUDAS ESCOLARES PARA MATERIAL ESCOLAR 
Y GUARDERÍA. 

45.000,00 Euros

València/Valencia - Almàssera ACTUACIONES DEL PROGRAMA DEL MAYOR 
(AYUDAS ECONÓMICAS PARA EL TRANSPORTE 
Y LOS FÁRMACOS, Y ACTO DE CONVIVENCIA) 

30.000,00 Euros

València/Valencia - Silla PROGRAMA D\'ALIMENTACIÓ PER PERSONES I 
FAMILÍES EN SITUACIÓ DE RISC O EXCLUSIÓ 
SOCIAL. AJUDES INDIVIDUALS I ATENCIÓ 
BENÉFICA (AJUDES NO PERIÓDIQUES) 

52.999,99 Euros

Vizcaya - Elantxobe SERVICIOS DE DETECCION Y ATENCION 
NECESIDADES SOCIALES POBLACION 

8.729,80 Euros

 
 
Segundo: Ordenar su publicación en la página web del Ministerio de Política Territorial 
(www.mpt.es). Como requisito previo al libramiento del 85 por ciento de los recursos 
autorizados, los Ayuntamientos, las mancomunidades y agrupaciones de municipios 
deberán remitir, por vía electrónica y a través de dicha página web, un certificado del 
Secretario de la Entidad Local en el que se acredite que el gasto autorizado se encuentra 
contemplado en el presupuesto municipal.  
 
Contra esta resolución no cabe interponer recurso en vía administrativa, si bien, podrá 
formularse, potestativamente, requerimiento previo a la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, solicitando su anulación o revocación ante el mismo órgano 
que la dictó en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la misma en la página web del Ministerio de Política Territorial. El 
requerimiento se entenderá rechazado si dentro del mes siguiente a su recepción no 
fuere contestado, de conformidad con lo previsto en el artículo 44.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
 
El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, según el artículo 11. 1.a) de la 
citada Ley. El plazo para su interposición será de dos meses contados desde el día 
siguiente a aquél en que reciba la comunicación de la resolución del requerimiento 
previo o éste se entienda desestimado por silencio administrativo. Si no formula 
requerimiento previo, el plazo para su interposición será de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en la página web del Ministerio de 
Política Territorial, pudiendo ejercitar, en su caso, cualquier otro que estime procedente.  
 
Madrid, 05 de Mayo de 2010 .- El SECRETARIO DE ESTADO DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL  
 
D. Gaspar Carlos Zarrías Arévalo  

 


